
Informe Secretarial: Medellín, 14 de octubre de 2020. Señora Juez, le informo que el 

partidor remitió al correo electrónico de los apoderados de los interesados el 

trabajo de partición, ante lo cual el apoderado de uno de los interesados, presentó 

objeción al mismo. Provea. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 - 00510 00 

 

Vista la constancia que antecede y considerando que el 

abogado de uno de los interesados, formuló objeción al trabajo 

de partición realizado por el partidor designado, el JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ABRIR TRÁMITE INCIDENTAL por la objeción formulada 

por el apoderado judicial de uno de los interesados, en el 

presente proceso sucesorio del extinto Héctor José Montoya 

Vásquez. 

 

SEGUNDO. – Por remisión del numeral 3º del artículo 509 del 

Código General del Proceso, se le imprimirá el trámite previsto en 

el artículo 129 ibídem. 

 

TERCERO.– DAR TRASLADO a los demás interesados del  escrito 



correspondiente, por el término de tres (3) días, tal como lo prevé 

el inciso 3º del artículo 129 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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